
D.P.B  

  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Radicado:  2022 00586 00 
 

   Atendiendo la documental obrante en archivo #27 en aplicación 

del principio de celeridad procesal, el Despacho RELEVA al abogado 

CARLOS MAURICIO MARTINEZ RODRÍGUEZ del cargo al que fue 

designado.  

   En su lugar, se NOMBRA al Dr. JESUS DAVID 

VALDERRAMA PULIDO quién puede ser ubicada en la Transversal 76 No. 

46-15 oficina 101 de la ciudad de Bogotá D.C. al correo electrónico 

valderramapulido.asocs@gmail.com. Líbrese comunicación a las citadas 

direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación.  Déjense las 

constancias pertinentes.   

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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